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El día 17 de octubre de 2023 se celebró, en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ Mateo 

Inurria, 2 de Madrid (28036), reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación con el 

objeto de proceder a la apertura del sobre que había de contener la documentación administrativa del 

contrato 06/2023 de servicios de “Puesta a disposición y mantenimiento de una aplicación móvil para 

el proyecto ´Rutas del Agua Multimedia´ y elaboración de contenidos”. 

 

Se procedió a la apertura del sobre que había de contener la documentación administrativa de las 

empresas concurrentes a la presente licitación, que han sido las siguientes: 

 
Denominación social licitador CIF 
1 AR VISIÓN 2049, S.L.  B-88419635 
2 GVAM GUÍAS INTERACTIVAS, S.L. B-86795739 
3 PLAY & GO EXPERIENCE, S.L. B-98934243 
4 PROA SUR, S.L. B-33256181 

 

Revisada la documentación administrativa aportada, la Comisión de asistencia al órgano de contratación 

de conformidad con lo previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 

acordó solicitar, a la empresa indicada a continuación, que procediera a la subsanación de los defectos 

y/u omisiones observados en la documentación administrativa presentada, los cuales se detallan a 

continuación: 

 
Denominación social licitador CIF ASPECTOS A SUBSANAR 

PROA SUR, S.L. B-33256181 

Considerando que del conjunto de la 
información/documentación aportada por 
el licitador se deduce que acude tanto a la 
solvencia de terceros como a la 
subcontratación, cabe reseñar los siguientes 
aspectos a subsanar: 
- En el DEUC del licitador debe aparecer 
marcada en afirmativo la casilla de que se 
concurre junto con otros, así como las 
correspondientes a que se acude a la 
solvencia de terceros y a la subcontratación. 
En estos dos últimos apartados deberá 
completarse el resto de información que se 
requiera.  
- En el caso del DEUC de la entidad 
subcontratista a cuya solvencia se acude, 
debe aparecer marcada afirmativamente la 
casilla de que se concurre junto con otros; 
no así la referida a que se acude a la 
solvencia de terceros ni a la 
subcontratación.  
Asimismo, se ha indicado en la Parte III.B de 
éste DEUC que el potencial subcontratista 
ha incumplido sus obligaciones de pago de 
impuestos y de cotizaciones a la Seguridad 
Social. A los efectos oportunos debe 
aclararse si tales manifestaciones son un 
error involuntario de cumplimentación del 
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DEUC y, en tal caso, hacer constar esta 
circunstancia y presentar un nuevo DEUC 
corregido; o si, por el contrario, lo indicado 
previamente se correspondiera con la 
realidad hacerlo constar, en cuyo caso el 
subcontratista estaría incurso en una 
prohibición de contratar que implicaría la 
inadmisión de la propuesta presentada y la 
exclusión del licitador.  

 

Con la finalidad de subsanar dichos defectos, el licitador antedicho deberá aportar la documentación 

que proceda debidamente cumplimentada, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha de 

publicación de este documento en el Tablón de Anuncios Electrónico, a través de la dirección de correo 

electrónico: licitaciones@fundacioncanal.es  

 

En caso de que los defectos no fueran subsanados en el plazo indicado al efecto, se inadmitirá la 

proposición presentada a este procedimiento de licitación. 

 

Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 17 de octubre de 2023. 

 

 

 

 

Fdo.  Ana Moreno Nuño 

Secretaria de la Comisión de asistencia al 

Órgano de contratación
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